


GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA 
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" 

GOBIERNO REGIONAL 

CAJAMARCA 

Resolución Directoral Regional Sectorial N.º \ �3 -2023-GR.CAJ/DRA.

Cajamarca, 9..2 de mayo de 2023. 

2006-AG, que aprueba el Reglamento de Ferias y Eventos Agropecuarios. 

Que, la Política Nacional Agraria, aprobada mediante Decreto 
Supremo Nº 002-2016-MINAGRI, es de obligatorio cumplimiento por el Gobierno Nacional, por 
los Gobiernos Regionales y por los Gobiernos Locales, según lo establecido en el artículo 2 de la 
citada nonna legal; se centra en doce Ejes de Política, siendo del caso destacar el Eje de Política 
1 O: Acceso a Mercados, cuyo objetivo es fortalecer y ampliar el acceso de los productos de los 
peque1i.os y medianos agricultores a los mercados locales, regionales y nacionales, así como a los 
mercados de exportación; 

'�� /�!(V 
�J

o 'f ·') 0"' \ \ G''% Que, mediante Resolución Ministerial Nº 0650-2006-AG, de fecha 20 
;t: : ':' e julio de 2006, se Aprueba Reglamento de Ferias y Eventos Agropecuario, que sefiala en su 
2.·, \�;1i:1::c'. ·, · • / .,�: tículo 1 º que el presente reglamento tiene por finalidad fijar las normas que regulen las acciones
*

e>"':--------� ,, ,. ele organización, autorización, funcionamiento y desarrollo de las Ferias y Eventos Agropecuarios 
-';JAMARc•" que se realicen en el territorio nacional. El Reglamento de Ferias y Eventos Agropecuarios, 

precisa que el Ministerio de Agricultura (hoy Ministerio de Agricultura y Riego) fomenta e 
incentiva la libre participación de las personas naturales o jurídicas vinculadas a la producción 

-� r- agraria a nivel nacional, regional y local a través de ferias y eventos agropecuarios; asimismo, el
l artículo 9 del citado Reglamento establece que la Dirección General de Promoción Agraria (hoy

irección General Agrícola del Ministerio de Agricultura y Riego) compilará y difundirá el
.,.if 1calendario Regional de Ferias y Eventos Agropecuarios.
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Por estas consideraciones y de confom1idad con las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales Nº 27867, y sus modificatorias, Ley 
e Bases de la Descentralización Nº 27783, Resolución Ministerial Nº 0650-2006-AG, con la 

ción de la Oficina de Asesoría Jurídica y Administración; y con la aprobación del Director 
ional de Agricultura Cajamarca. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - AUTORIZAR la realización de la "XIV
FERIA AGROPECUARIA, ARTESANAL Y CULTURAL SAN JUAN BAUTISTA -
HUAYANMARCA 2023", dicho festival se realizará en el Campo Ferial del Caserío
Huayanmarca, Distrito de Jesús, Provincia y Región Cajamarca, los días 25 y 26 de junio 

del 2023. 

Artículo Segundo: RECONOCER a los miembros del Comité 
Organizador de la presente Feria, el cual está conformado por las siguientes personas: 

Presidente 
Vicepresidente 
Secretario 
Tesorero 
Vocal 1 
Vocal 2 
Comisario General 

: Santos Dionicio Quispe López 
: Remigio Valdez Quispe 
: Ruben Dilas Trigoso 
: Santos Medardo Jara Quispe 
: José Miguel Cotrina Correa 
: Martín Esteban Herrera Rumay 
: Leomar Pavel Alaba Hoyos 

Km. 3.5 Carretera Cajamarca Baños del Inca E-mail: dra.cajamarca@terra.com




